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Àlgo es algo 
EI presidente del Oonsejo Superior de Cama' 

ras de Comercio, don Basilio Paraíso, pn la sesión 
celebrada por el Consejo de Ferrocarriles, presen* 
tó una mooióa relacionada con la expedlción y re-
oepción de mercancías. 

En ella despues de otras consideraciones acer-
ca de la oontracción e inseguridad del trafico, di-
ce: 

«Es posible que parezca prematuro ocuparse 
.de este asuato, però ante la imposibilidad de que 
el aumeuto de transportes pueda conseguirse hoy 

, por otros medios que por una mejor ordenación 
de los servicios, a base de mayor voluutad y ma-
yor esfuerzo personal y de un mayor aprovecha-
miento del utillaje, si las compa&ías han de mo-
verse en un ambiente mas propicio que el que ac-
tualmente las rodea y si el Oonsejo ha de invocar 
algun derecho para que se les otorgue el crédito 
de conflanza que necesita, parece con venien te y 
hasta necesario que con las primeras manifesta
ciones que dirija este organismo coincida la apli-
caciOQ de nuevas normas que den a los usurarios 
y al país en general la impresión de un oambio fa
vorable en el servicio. 

Por decència pública, por decoro profesional 

y por educación oiudadana, no puede ni debp 
consentirse que alrededor del ejercicio del sagn -
do derecho que asiste a todo espaüol para recla
mar lo que legítimamente le pertenece, sigan aç-
tuando tantos organismos inútiles como se han 
Creado, y que vivan a.cientos el enjambre de pro-
fesionales improvisados que han encontrado un 

"oficio tan sencillo y lucrativo en el prooeder equi-
vocado de las Gompaflias de dejar a los tribunales 
de justícia la resolueión de todos sus pleitos y di-
ferencias. 

Àhòra bien; para encauzar por otros derrota-
ros esta cuestión, però para realizar una obra 
educadora y moralizadora, hasta que se establez-
can los tribunales de comeroio, tantas veces recla-
tn Jos j o; las lamaras, ei vucai que subsoiibQ se 
honra ofreciendo solemnemente al Oonsejo y a las 
Oompaüías el concurso de estàs Corporaciones y 
respondé ademàs de que este concurso serà pres-
tado con la independència, desinterès e imparcia-
lídad y que procurarà su intervención de media
dor y de arbitro, si, como es de esperar, el arbi-
traje obligatorio se establece inmediatamente.» 

Algo es algo. Como ven nuestros lectores coin-

cidimos en algunos extremos con el presidente 

del Consejo Superior de Càmaras de Comercio. 

No obstante hay un punto importante que no se 

ba tocado jjf es ; las funçiçnes de los Intervento-
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rea del Estado. Tenemoa que dichos funcíonarioa 
dan la razón a quíen la tieno, o a loi que, (a sa 
juício) creen la poseen; però apesar de ello la C/ 
no paga y por lo taoto se hace impreaoiodible el 
recurrir a la via judicial. Pies nosotros creemos 
que esto estaria evitado con autorizarles el fallo j 
que las Compaílias turieran que pagar sin mas re» 
misión ni màs tràmite que el del conocimieato del 
fallo. 

Por que aquí se presenta un dilema: o la In-
terTención del Estado falla j las Compafiias pagan 
sin mas tramites, o la Intervención del Estado so
bra. 

iQue diriamos de un Juez que estuviera facul-
tado para juzgar un hecho j no fallarà en pró de 
la razón imponiendo la indemnización a quien co-
rrespondiera? Diriamos seneillamente que para 
eso no hacia falta el juzgar y por lo tanto el juez. 
Y esto es precisamente lo que ocurre con los In
terventores del Edtado. Elkts dícen que la C* de-
be pagar però como no ímponen el pago, la C* no 
abona que es equivalente a que no los hubiera. 

Otro punto no menos importante es «1 plazo 
del transporto. ^Por que esa coocetión del aumen-
to de dicho plazo, en un doble el de la expedíción, 
una mitad el transporte, otra doble el do transmí-
sión y otra el de entrega? Ŷ por que este orden 
injustiflcado de aumento pasa a las ezpediciones 
por tarifas especiales siendo asi que ya son sus 
plazos doblados de tarifa general y a màs tiene 6 
dias con dereeho a un descuento en el total de sua 
portes? Ŷ no es altamente intolerable que cuan-
do las mercancias por tarifa eapeoial Uegan con 
estos 6 diai sefialados para el descuento en sus 
portes de un 25 */, no se descuenten en el aeto y 
ae tenga que solicitar por escrito el abono. ^No 
ven las Càmaras de Comercio que ello da lugar a 
que las Compafiias no abonen dichos descuentos 
por ser en su menor numero los que conocen los 
plazos reglamentarios del transporte y las condi
ciones de dichas tarifas? 

Antes; cuando el transporte' no era tan ràpido, 
los plazos de transportes eran la mitad menos; hoy 
con mfia velocídad, los plazos son dobles. Antes 
una expedición de Figueras a Barcelona por tari
fa general a p. v. tenia 2 días para la expedición, 
uno para el transporte y otro para su entrega; to
tal cuatro. Hoy tiene : 4 para la expedición, uno 
y medio para el transporte y dos para su entrega 
/̂ ue kacen 7 j medio dias. 

Por tarifa especial doblados los plazos regla
mentarios de transporte en est* mismo recoî rido 
tenia 8 dias màs seis con dereeho a descuento 14. 
Hoy son 21 con dereeho a descuento. Ŷ como po
drà justificar nadie que para un recorrido de 145 
kilómetros se necesitan 21 dias? 

Ello viene a demostrar de una manera termi-
nante las deficiencias en ei Servicio que las Com
pafiias tienen en su explotaoión de los caminos de 
hierro. Si antes tenia este recorrido 4 dias; hoy 
debe ser la mitad, por que la velocidad es o debe 
ser mayor y los servicios son o deben ser mas ca
paces. Lo que ocurre es que las Compafiias de fe-
rrocarriles por tolerància dé los gobiernos e inoa-
paoidad del comercio tiene en circulación menos 
trenes que las neeesidades exijen y ello tiende a 
limitar el trafico comercial, que es restrinción de 
la riqueza pàtria, ya que no puede desarroUarse 
mayor comercio que los ínsuflcientes medioa del 
transporte impone. Aqui se nombran muchos 
miembros, muchas comisiones y mucho personal 
técnico para el problema ferroviario. Aqui se ce-
lebran asambleas de Pesqueros en Madrid y todos 
reconocen que el servicio es deficiente, las tarifas 
caras, excesivamente elevadas, però nadie puntua* 
liza Servicio por servicio y caso por caso lo que 
procede. Yo pregunto a quien corresponda: Las 
mercancias averiadas por el solo hecho de serlas, 
ihay o no hay dereeho al deje de cuenta? Siendo 
potestativo el admitirlas o rechazarlas iCuando ha 
de tener lugar la peritación de dioha averia? Ŷ 
por qué las mercancias averiadas estan dias y me
ses sin peritarse siendo asi que a la termínación 
del contrato ha de quedar garantido el dereeho 
que a ambas partes corresponda? Es verdadera-
mente abusivo lo que ocurre en este particular. 
Las mercancias averiadas estan tiempo índefinído 
sin que nadie se presento a peritarlas. y cuando se 
presenta el Périto resulta que no hay tal Périto, 
sinó un empleado de oficinaa dedicado a este ser
vicio. Périto constituye una carrera y cada Périto 
tiene un ramo especial dentro de aus conocimien-
tos. Y siendo esto asi, icomo puede ooncebírse 
que quien no es Périto esté capacitado para peri-
tar toda clase de averia en toda claae de mercan-
eia? Esto nos dice la forma en que se hace todo 
en las Compafiias ferroviarias. Todo ello nos de-
muestra la necesidad imperiosa de poner cotó a 
tanta indeflciencia que encarna en un abuso aten-
(atorio a los intereses generales del Comercio que 
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lo son a su vez de Ja nación entera. Los tribuna-
les de Comercio son necesarios, però es mas que 
necesario imprescindible, que estos tribunales co-
nozcan al dotalle los servicios todos de las Gom-
paüias y las tarifts sin excepción alguna; que sean 
verdaderos conocedores de toda la Legislación fe
rroviària y que se informen de una manera cons-
tante y exacta de todas las irregularidades de los 
servicios. Do no ser asi, serà otro de tantos orga-
nismos inútiles que se creau y que muy bien la
menta el presidente del Oonsejo Superior de Cà-
maras de Comercio, don Basilio Paraíso. 

A. CARO. 

Preciós de los Ànuncios 

Remachando 

Por una soia inserción 

1 Pàgina en cubiertas. 25 Ptas. 
15 » 
8 > 

Dentro de las pàgínas 

1 Pàgina, (una sola insercióu). . . 18 Ptas. 
Vï » > » . . . 
v . » » > . .. . 

Màs de una inserción 

1 Pàgina en cubiertas, 
V . » » . . . . 
v* » » . . . . 

10 » 
6 > 

18 Ptas. 
10 » 
4'50 

Mas de una inserción dentro las pàgínas 

1 Pàgina 12 Ptas. 
V. . . . . . . . 7 » 
Vi » 3'50 

Anuncios <Réclanie» a l'25 ptas. inserción. 

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN 
D 

residente en 
calle n." se suscribe 
a E L AGUILÀ DEL TKANSPORTB por trimes
tre y anuncio en pàgina. 

o de 1922. 
Firma 

(Forma de remitir el importe 
por giro postal o sellos correo) 

Decíamos en otro articulo que nuestras virtuo-
sas y escrupulosisimas Companías de ferrocarriles 
empezaron a cobrar el 15 "/» de aumento en las ta-
rifas, conredido por R. D. de 26 de diciembre de 
1918, diez dias antes que segun Ley debieron ha-
berlo hecho. 

Demostraremos hoy, para descargo de las po-
brecitas Empresas—que no acierto a comprender 
quien ni por qué les tolera tanto cinismo o bien 
tanto privilegio concedido,—que fué mayor aun 
su atrevimiento al suprimir por expontànea volun-
tad las tarifas especiales, obligando así al Comer
cio a pagar sus transportes por tarifa general. 

Despues, y comprendiendo lo abusivo del pro-
cediraiento, optaron por proponer nuevas tarifas 
especiaies y exabruptamente fueron aprobadas y 
aplicadas simultaneamente a los transportes, como 
quedarà probado con varius botones que para 
muestra me prppongo dar. 

La tarifa fí 2 para cereales y piensos en transi
to local de M.Z. A. fuóaprobada «/op/tcada el 2 
de diciembre de 1918. 

La E 102 para igual clase de mercancía en tran
sito combinado aprobada y aplicada en igual fe-
cha. 

Especial 100 para mercancías varias, aprobada 
por R. O. el 3 de enero de 1919 y aplicada el 10 
del mismo mes y aflo. 

Tarifa E 30 mercancías varias transito local 
M. Z. A. aprobada por R. O. del 4 enero 1919 y 
aplicada el 10 del mismo mes y ano. 

La E 7 local M. Z. A. combustibles minerales 
aprobada por R. O. el 21 septiembre de 1918 y 
aplicada el 1." de octubre del mismo arlo. 

La local E 9 para maderas y corchos aprobada 
por R. O, del 4 de julio y aplicada el 10. 

Y la E 109 combinada, para igual clase de mer
cancía aprobada por R. O. el 29 enero 1918 y apli
cada desde el 1.* de marzo del mismo aüo. 

No creo neoesiten comentario, hecho por noso-
tros, los datos que anteceden. Bastarà que el su-
frido lector lea el articulo 136 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de 23 de noviembre de 
1877 sobre policia de ferrocarriles, que dice así: 

«Los preciós preSjados para el transporte de 
mercancías, en virtud de las tarifas especiaies, no 
podran aumentarse sinó transcurrido un ano a 
contar desde su pubJioación.» 

Si bien las antiguas tarifas pudieron ser supri-
midas por las Compaflías de ferrocarriles on vir
tud del articulo que antecede, dcbió ^cr lo menos 
cumplirse el espíritu doi 185 de la misai;! Ley que 
dice deben Iranscurrir 15 dias, entre la publica-
ción y la aplicaoión de las tarifas. 
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Se nota pues en esta administración de intere-
ses públicos una serie de aumentos y descensos en 
las percepciones que no guardan relación con el 
espíritu de las leyes y que oonsecuentemente ori-
ginaa el desbarajuste en toios los ordenes comer-
cíales. 

No debió nunca el Gobierno, oonceder un au-
mento del 15 "/̂  en las tariías, si sabia que por el 
procedimiento de supresión de las vigentes espe-
ciales a la razón, lograban las Compaüias un in-
greso superior a los gastos ocasionados por el al-
za experimentada en las materias primas utiliza-
das, y si lo ignoraba, debió nombrar una comisión 
investigadora responsable an absoluto de los per-
jaicios ocasionados al Comercio. 

Por otra parte, si no dasconocía los efectos de 
las nuevas tarifas, ni debió conceder el aumento 
consabído del 15 "/, ni podrà permitir sea un he-
cho la nueva preteosión de las Empresas elevando 
sus tan crecidos como mal adminiatrados ingre-
BOS. 

ARMANDO VÍA. 

m 

m m 
m 

Probad el Chocolate 

TORRAS 
Plaza Constiíuciòn, 6-FIGUERÀS 

fss 

m m 

I 
Gomo deberia efectuarse el transporte 

Excelente medio de transporte es el ferroca
rril. Antes de la invención de la locomotora y de 
su aplicación inmediata al intercambio comercial 
entre pueblos mas o menos alejados unos de otros, 
regiones opuestas y aun de naciones de un mismo 
continente, hacianse interminables las preparacío-
nes y conducciones por carretera, utilizando ca
rros y galeras. 

£1 cerebro y la mano del hombre en su cons-
tante e interminable evolusión progresiva, dieron 
a luz tan maravilloso invento, que hizo saoudir y 
desplomarse por auticuada e inservible la pesada 
carga del rodar lento del carro tirado por tracoión 
animal. 

Nadie ignora ya los grandes inconvenientes y 
el sin número de peligros a que constantemente 
estaban sometidos y eipuestos hombrys y mer-

cancías que de aquel viejo procedimiento tenían 
que servirse. 

Las considerables dístancías exigían frecuentes 
paradas que proporcionaban el necesario descan
so reponiendo asi las fuerzas perdidas en casi in
terminables joruadas. 

De tanto en tanto, eran las averías sufridas en 
los carruajes las que obligaban a nuestros conduc
tores a permanecer largas horas en el camino, su-
friendo las inclemencias del tiempo. Otras veces, 
los salteadores, propinaban sendos disgustos, y, 
hasta impedían el transito por ciertas carreteras, 
mientras no precediera el pago de sumas respeta-
bles. 

jTodo pasó! Felizmente estamos relevados de 
tan grandes inconvenientes, gracias a nuestra po
derosa amiga la impetuosa y veloz locomotora. 

No basta sin embargo poseer portentosos me-
dios de locomoción. Lo esencial estriva en lograr 
extraerles el màximum rendimiento. Emperò, ha 
llegado el presente momento sin que nadie se ha-
ya preocupado mas que de admirar la vertiginosa 
marcha de las grandes locomotoras y su majestuo
sa apariencia La importància del medio parece 
habernos convencido de que ningun derecho nos 
concede su graudiosidad y que únieamente pode-
mos servirnos de él mientras la caridad de las po-
derosas Empresas nos permita pagaries el doble 
de su menguado trabajo. 

Nada mas apartado de la realidad. Los trans
portes, por particulares que estos sean, son del 
Comercio, de La Indústria, de La Agricultura y 
ellos son los estaraentos que deben dirigirlòs: rflos 
quienes se obligan a organizarlos, ellos deben im
pedir sean pura y exclusivamente medios de lucro 
dejando de ser las arterias latentes que nutren ri-
camente al pais. 

Hay que extraerles su màximo rendimiento. 
El Estado debe obligar a las Empresas a desa-

rroUar los transportes con la raayor celeridad po-
sible construyendo dobles vía^, muelles y almace-
nes capaces, material movil moderno y a retirar el 
inútil. 

El Comercio debe protestar ante el Estado las 
deficiencias que observe e iniciar las modificacio-
nes necesarias con verdadera fuerza de imposi-
ción, en la «pguridad de que solo así lograremos 
obtener seguros y ràpidos medios de transporte 
de que tan necesitados estamos, 

Conseguido esto, habrà llegado el momento de 
organizar el complemento de los ferrocarriles : el 
transporte por carretera. jQue garantías ofreee 
éste al Comercio? Ninguna en absoluto. El comer-
ciante o indn-trial que posee su comercio o indús
tria apartado de las estaciones férreas, se vó obli-
gado, a falta de otro medio mas seguro, a entre-
gar sus talones a Agencia» particulares que des-
conocen totalmente la legielación de ferrQçarrilea 
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y que creen deber su existència a la tolerància de 
sus empleades. 

Fatales oonsecuencias origina la incapacidad 
de tales Agencias al desgraciado comerciante que 
se vó precisado a aceptar las mercancías cualquie-
ra que sea el estado en que se la entregan, sin de-
recho a rechazarla y sin fuerza legal que le apoye 
contra aquella Agencia que aceptó averiadas las 
mercancías, o les causo desperfectes en su parti
cular transporto. 

Este defeeto de capital importància quedarà 
por nosotros subsanado en todos aquelles casos en 
que las Cempaníaa de ferrocarriles ofrezcan garan-
tías en sus transportes. Considerada nuestra Agen
cia como una prelongación del ferrocarril de esta-
ción a domicilio ofreceremos igu iles garantías en 
todas nuestras sucursales de domicilio a domicilio, 
tanto per avería como por retraso, pérdida etc. 

Es a»í como debò efectuarse el transporte. 

ARMANDO VÍA. 

Un precioso Establecimiento 

Hemos tenido el gusto de visitar el tan precio
so como elegante establecimiento de D. Melchor 
Barceló que tuvo a bien de abrir al publico el dia 
2 del corriente mes en la Plaza Constitución, 6, 
donde el publico puede apreciar lo estético y el 
buen tono, junto con la excelente calidad de Cho-
colates Torras que dicho Sr Fabrica como Sucesor 
de »La Casa Torras de Banolas.» Esta casa ade-
màs de servir su inmejorable clase de chocolate, 
azúcar y cafè, hace preciosos regaios de objetos 
por medio de cupones. 

No dudamos tendra la aooptación do tedo Fi
gueras, tanto por su calidad como por el esmero 
y buen gusto en el servicio. 

Nuestra enhorabuena. 

Reclamaciones cobradas 

(Continuación) 

Ramon Sicart. 15'50 Pesetas. 
Gabriel Roura (Reexpedición). 
Jacinto Avellana. 

id. id. 
Francisce Aupí 
Juan Bordas. 
Jacinto Avellana. 
Juan Bordas. 
Jacinto Avellana. 
Pelayo Male. 
Jacinto Avellana. 

id. id. 
Juan Bordas. 

id. id. 
Jacinto Avellana. 

id. id. 
Juan Ponseti. 

Total Pesetas. 

64'05 
46'25 
32'50 
27'70 
15'95 
6840 
48'00 

lOO'OO 
35'50 

21875 
35'00 
35'00 
86'25 
30'70 

3'83 

863'08 Pesetas. 

(Continuarà) 
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m. 

W.'l de C. Solano 
PRIMERA MARCA MUNDIAL 

LOGRONO 

Representante en Figueras: La Inveslígación 
Ferroviària, Rubaudonadeu, 14, bajos. 
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FABRICA DE VIDRIO HUECO 
ESPECIALIDAD EN BARRA MACIZA 

Bolsas de Papel 
IMPRENTA 

GARCÍA DE POU 
Oficinas: Vilallonga, 32 

Telefono 5 7 0 . FIGUERAS 
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Condiciones generales 
de Transporte 

OONTINUAOIÓN 

60. La carga y descarg» de los animales, e i -
cepto los encerrados en jaulas, cajas o cestos, que 
paguen como encargos, serà de cuenta y cargo de 
lo8 remitentes y consignatarios, los cuales debe-
ràn someterse a las indicadones que les aean he-
cbas por los agentes de la Compaüia para la mas 
fàcil ejecución de estàs operaoiones. 

Seran de cuenta de los remitentes las cabeza-
das, bridones, cuerdas, etc, necesarias para asegu-
rar los animales en los vagones. 

61. Son aplicables a estàs expediciones las de-
màs condiciones de la tarifa general de pequeüa 
velocidad. 

C a r r u a j e s 
62. Los carruajes que se expidan en los tre

nes de yiajeros a petición de los interesados, pa
garan el doble de los preciós sefialados en la tari
fa de pequefia velocidad. 

63. Para la admisión de carruajes al transpor
te es indispensable que las estaciones remitentes y 
consignatàries tengan andanes que faciliten su car
ga y descarga. 

64. Las expediciones se haràn, lo mas tarde, a 
las 24 boras de haberse eutregado los carruajes a 
la G ', y se pondràn los mismos a disposición de 
los consignatarios a las 12 boras despues de la lle
gada del convoy a su destino. 

65. No seran admitidos para su expedicióo 
los carruajes que por sus dimensiones o carga-
mento ofreciesen algun peligro. 

66. Son aplicables a estàs expediciones las 
demàs condiciones de la tarifa general de peque-
íLa relocidad. 

Transportes Fúnebres 
67. Los transportes fúnebres no se verifica

ran sinó en virtud de documentos de la autoridad 
correspondiente en que conceda permiso expreso 
para la expedición. 

68. Para que tengan lugar estos transportes 
debe darse aviso con dos horas de anticipación en 
las estaciones extremas, o con 24 si f uese en algu
na intermèdia. El precio de transporte serà entre-
gado al Jefe de la estacióa luego que éste se haya 
puesto de acuerdo con el remitents. 

69. Cada ataud serà colocado en un vagón es
pecial cerrado o entoldado. 

70. Quedarà encargado el consignatario de re
tirar de la estación el ataud dentro de las dos ho
ras siguientes a su llegada; de lo contrario, lo efec
tuarà la C* a costa del remitente. 

Trenes Especiales 
71. La C* podrà negarse a organizar trenes 

especiales cuando no lo crea conveniente, sea por 
no comprometer la seguridad del servicio, por fal
ta de material disponible, u otra causa. 

72. La expedición de un tren especial se efec
tuarà mediante las siguientes condiciones: 

A) Que el Jefe de la Estación reoiba autori-
zación éxpresa para hacerlo. 

B) Que el movimiento de la linea permita su 
salida. 

C) Que el servicio telegràflco se baga con re-
gularidad. 

D) Que sin desatender a las necesidades del 
Servicio, pueda disponerse del material necesario. 

73. El pedido de un tren especial ha de ba-
cerse por lo menos con tres horas de anticipación 
a la fijada para su salida. Las estaciones en donde 
no exista depósito de locomutoras, no admitiràn 
pedidos de trenes especiales si los interesados no 
quieren aguardar el tiempo necesario para dar lu-

S. A. GALLIA 
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gar a la llegada de una locomotora desde el depó-
aito mas próximo. 

74. Guando un viajero solicite la expedición 
de un tten especial, si el Jefe de Estación le acep-
ta el pedído, debe satisfacer sa importe inmedia-
tamente. 

75. Los preciós senalados en esta tarifa son 
los que deben satisfacerse por tren especial y por 
viaje de ida y vuelta. Para efectuar el viaje de re-
greso los interesados deberàn manifestarlo a la C.̂  
tan pronto como hayan Uegado a su destino y ten-
dràn el tren a su disposición por espacio de 24 ho-
ras, a contar desde aquella en que se hubiese da-
do el aviso. Si al finalizar este termino no estuvie-
sen los interesados en la estación, partirà el con-
voy 8in que aquellos tengan derecho a reclama-
ción alguna. 

76. Tanto si el TÍaje es sencillo como si es re-
dondo, la C* cobrarà siempre el precio corres-
pondiente a este ultimo. 

77. La composioión de un tren especial serà 
de un coche de primera clase y un vagón freno 
para equípajea, a&adiéndose un truk si fuese ne-
cesarío. Si hubíeae de aumtntarse el número de 
carruajes fljado, deberàn satisfacerse a precio de 
tarifa los asientos ocupados en los coches que se 
aumenten. 

78. La Oompafiia no responde del tiempo que 
puedan emplear los trenes especiales para llegar 
a su destino, por depender principalmente de las 
ezigencias del servicio 

Condiciones para los transpor
tes de Pequefía velocidad 

1.* Se expediran en pequefia velocidad: 

1.* Las mercancías. 
2." Los anímales. 
3." Los carruajes. 

Mercancías 
2.* Las mercancías y otros efectos no sefiala-

dos en la tarifa, se consideraran para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan mas 
analogia. 

Siempre que un bulto contenga mercancías de 
diversas clases comprendidas en la tarifa con pre
ciós diferentes, servirà de tipo para exigir el de 
transporto la que le tenga mas elevado. 

3.'' Los preciós fijados en la tarifa son los que 
deben satisfacerse por el transporto de las mer
cancías de estación a estación. La Companía, sin 
embargo, se encargarà, con arreglo a los preciós 
establecidos, de entregar las mercancías a domici
lio en los puntos en que la misma tenga organiza-
do este Servicio, siempre que el remitente no ex-
prese en la declaración de expedición que la re
mesa debe entregarse en la estación. 

4.* Son aplicables los preciós ordinarios de la 
tarifa a todos los paquetes, o bultos que, aunque 
embalados separadamente, constituyan una reme
sa de 50 kilogramos con tal que sea hecha por un 
mismo individuo y dirigida a una misma persona. 

No disfrutaràn de este beneficio las Empresas 
de mensajería y otros intermediarios de transpor
to a no ser que los efectos por ellas remitidos se 
ballen embalados en un solo bulto. 

5.* No son aplicables los preciós raarcados en 
las tarifa?: 

a) A todo carruaje que con su cargomento 
pese màs de 4.500 kilogramos. 

b) A toda masa indivisible que pese màs de 
3.000 kilogramos. 

Sin embargo, la Companía no podrà negarseal 
transporta de dichos objetos si los interesados pa-
gan un 50 por 100 màs del precio que tenga seíla-
lado los objetos con que guarden màs analogia. 

( Continuar àj 
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Condiciones para abonados a la Agencia de 
Eeclamaciones 

Los abonacjos tienen derecho: a la de tasa de talo-
nes, consultes referentes a transportes y a la interven-
ción de esta agencia en la estación en aquellos casos 
que lo requiera. 

Los reclamaciones cursadas a los abonados, seran 
hechas con deducción de un 10 por 100 de la cantidad 
percibida por la C" . Si hubiese necesidad de requeri-
miento judicial, solo satisfaràn el 20 por 100 de la can
tidad cobrada, siempre que la cantidad reclamada no 
exceda de 500 pesetas. Cuando la cantidad reclamada 
exceda de 500 pesetas, a mas del 20 por 100 de la 
cantidad percibida de la C", abonaran por su cuenta los 
gastos de Procurador y Escribano. 

Condiciones para no abonados 
Los no abonados pagaran: Pesetas 0'50 por cada 

preclo o de tasa que soliciten y 2 peselss por cada con
sulta, intervención de la agencia en la estación, deje 
de cuenta, &. &. 

Las reclamaciones cursadas a los no abonados, se
ran hechas con deducción de un 20 por 100 de la can
tidad percibida. Si hubiese necesidad de requerimiento 
judicial, satisfaràn el 40 por 100, mas los gastos de 
Procurador y Escribano sea cual fuere la cantidad re
clamada. 

Preciós de abono 
5 pesetas mes comerciantes mas importantes. 
2'50 » » » menos » 
Condiciones de pago por anticipado. 

Tenemos el gusto a su vez, de poner en su conoci-
mieato, que nos cuidamos de la carga y descarga, como 
igualmente del transporte, a preciós corrientes, y con 
todas las garantías que ofrece el conocimiento del ramo 
a que nos dedicamos. 

Todo ello le demuestra las ventajas considerables 
que puede obtener encargàndonos sus asuntos, ya que 
por igual precio queda garantido de perder el exceso 
pagado por sus talones, recibir los bultos en mal estado, 
sin levantar el acta correspondiente, y de retirar sus 
mercancías cuando Uegan, aun cuando haya expirado 
el plazo de su transporte, sin reclamación alguna. 

Si V. calcula estàs ventajas tan considerables, es-
tamos seguros que no dejarà de ser nuestro cliente, en 
todos los extremos de que habla el presenta anuncio. 

"La Hispana" S. A. 
f oníanella, 9·-2/ Barcelona 

Seguros incendios ^ Vida - Accidentes colectivos 
Individuales - Responsabilidad Civil 

Transportes Terrestres, etc. 

Agentes en esta plaza 

LA INVESTIGACIÓN FERROVIÀRIA 
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